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CONSTANCIA: En la fecha paso a Despacho del titular del Despacho, el presente proceso, 
indicando que ya se realizó la respectiva corrección en la plataforma TYBA. Bajo radicado 
7689040890012021- 00019-00.  
 
Yotoco, Valle del Cauca, 12 de agosto de 2022. 
 

 
Claudia Lorena Flechas Nieto  
Secretaria. 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO:  7689040890012021-00019-00 
DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A  

DEMANDADO:  Jesús Manuel Rojas Rodríguez  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Yotoco, Valle del Cauca, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.359  

 
Surtidos como están el emplazamiento y la inscripción del proceso en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, Expediente Digital  Folio 22,23,24 On Drive, sin que el demandado 
comparezca, el Juzgado procederá a nombrar curador Ad Litem, con fundamento en el art. 56 del 
CGP. En consecuencia,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - Designar a la abogada Amparo Giraldo Vélez, como curadora Ad-Litem del 
emplazado Jesús Manuel Rojas Rodríguez. Comuníquesele este nombramiento, a través de 
correo electrónico al e-mail  johel777@hotmail.es  , con el cual litiga en este Juzgado, con la 
advertencia de que es de forzosa aceptación, salvo que demuestre que actúa en mínimo seis 
procesos como defensora de oficio, y deberá acudir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
incurrir en falta  disciplinaria, como lo prevé el numeral 7 del artículo 48 del CGP 
 
SEGUNDO.- Una vez posesionada la Curadora y se surta el traslado del mandamiento de pago, de 
la demanda y los anexos, vuelvan las diligencias a Despacho para las actuaciones subsiguientes.  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
El   Juez, 
 

 EMERSON G. ÁLVAREZ MONTAÑA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
YOTOCO, VALLE DEL CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    No. 076 

Agosto 16  de 2022 
 

EN ESTADO DE HOY, NOTIFICO EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE EN LOS TÉRMINOS 

DEL ART 295 del CGP. 
 

CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 
Secretaria 
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